
ACTA DE LA JUNTA GENERAL. ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑIA CARTELO S.A.. CELEBRADA EL UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL DIEZ Y SIETE——-   

En la ciudad de Guayaquil, al primer dia del mes de agosto del año dos mi diez y siete, 
siendo las trece horas, en el local social de la compañia, situado en Fco. P. Icaza N* 
437 y Baquenzo Moreno, . se ceúnen los accionistas de la compañía CARTELO S.A. 
el señor Michelle Ignacio Jorgge Bejarano, propietano de setecientos noventa y 
nueve (799) acciones ordinarias y nominativas, de un valor de un centavo de dólar de 
los Estados Unidos de América cada una (US$1); la señora Mariana de Jesús 
Bejarano Aguilera, propietario de una (1) acción ordinaria y nominativa, de un valor de 

un centavo de dólar de los Estados Unidos de América cada una (US$1);. Por lo que 
está presente el 100% del capital de la compañía. 

Preside la sesión, la señora Mariana de Jesús Bejarano Aguilera, como Presidente de 
la compañía, y lo asiste en la Secretaría el señor Michelle Ignacio Jorgge Bejarano. 

Por secrélaria se establece que a está Junta Ran asistido la mayoria de los acconistas 
los cuales representan 100% del captal pagado de la compañía que asciende a la 
suma de Ochocientos 00/100 Dolares ce los Estados Unidos de América (US$800,00), 
los accionistas a travós de sus representantes legales acuerdan por unanimidad 
constiuise en Junta General, Universal y ordínara de Accionistas, de contormidad con 
lo dispuesto en el anículo 238 de la Ley de Compañías, para conocer y resolver sobre 

los siguientes puntos del orden del dí: 
Conocer y resolver acerca del informe del administrador sobre el ejercicio 

económico el 2016; 2.- Conocer y resolver acerca del informe del Comisario sobre el 
ejercicio económico del 2018. 3.- Conocer y resolver acerca del Balance de la 
Compañía y el Estado de Percidas y Ganancias correspondientes al ejercicio 

Distribución de las utlidades.- 5.- Elección del Comisario 

    

A continuación, la Presidente de la junta con oojeto de tratar el primer punto del oruen 
del gía progueslo, solicita al Secretario se dé jéctura al intermte dl aaministracor. Leido 

que tue dicho intorme, la Sala procede a realizar la deliveración correspondiente, y 
concluye la msma con la aprobación del informe del administrador, el mismo que se 
adjunta a la presente acta como Anexo N* 1. 

Acto seguico, y con objeto del segunco punto del oraen del cía, y a pediso de la 
Presidenta, el Secreta da lectura al mforme él contisarió de lá compañía, el cual es 
aprobado por la junta por unanimidad y se adjunta a la presente acta como Anexo N*2 

  

Luego de esto, la Junta pasa a tratar el tercer punto del orden del día, referente al 
andlisis y aprobación del balance y el estado de la cuenta pérdidas ganancias del 

ejercicio económico des 2018, el cual es entregado en un ejempiar detallado a cada uno 
de los presentes para la revisión ce las cifras contenidas - Luego del análisis



tespectivo/la Junta acuerda por unanimidad aprobano.- El Balance y el estado de 
péraidas y ganancias aprobados se aduntan a la presente acta como Anexo N* 3y 4, 

Continuando con el cuarto punto del orden del día, la Junta pasa a tratar entonces 
sobre la distribución de las ullidades de la empresa, y para el efecto, la junta lvego de 
las deliberaciones correspondientes, acuerdan que los valores que se han generado 
como ullidas de este ejercicio económico se mantengan acumulados para ser 
repartidas postenormente. 

A continuación, se pasa a tratar entonces acerca de la elección del Comisano de la 
compañia, para lo cual el Secretano de la Junta propone a la Sala se designe como 
comisario de la compañía al señor ECON. Raúl Salazar para el ejercicio económico del 
año 2017. La Junta, luego de analizada la propuesta acuerda aprobara, quedando 
entonces designado el señor ECON, Raúl Salazar, como Comisano de la compañía 
por el periodo estatutario de un año 

Cumplido el objetivo de la presente sesión y no habiendo otro asunto que tratar la 
Presidente concede un receso para la elavoración de la presente acta, ol que concluido 
proguce la reinstalación de la Junta con los mismos concurrentes que al inicio - Loiga 
que fue la presente acta, los accionistas la aprueban unánimomente sin modificación 
alguna, con lo que la Presidente declara concluida la presente sesión, siendo fas 
catorce horas cuarenta y cinco minutos.- Para constancia frman los accionistas, la 
Prosidento y el Secretario quien corifca. N Michelle Ignacio Jorgge Bejarano - 
accionista; () Mariana do Jesús Bejarano Aguilera - accionista; Mariana de 
Jesús Bejarano Agullera - Presidente; 1) Michelle Ignacio Jorggo Bejarano - 
Secretario. 
CERTIFICO: Que la presente acta es fíel copia de su original que reposa en el 
Libro de Actas de Juntas Generales de Accionistas, al que remitiró on caso de ser 
necesario.- 

Guayaquil, 1 de Agosto dol 2017 

Zeta 
Socretario



ACTA DE LA JUNTA GENERAL. ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑIA CARTELO S.A, CELEBRADA EL UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL DIEZ Y SIETE:   

En la ciudad de Guayaqui, el uno de agosto del año dos mil dez y sieto, siendo las 
trece hores, en el local social de la compañía, situado en Fco. P. Icaza N* 437 y 
Baquenzo Moreno,, se reunen los accionistas de la compañía CARTELO SA. el 
señor Michelle Ignacio Jorge Bejarano, propietano de setecientos noventa y 
nueve (799) acciones ordinaras y nominativas, de un valor de un centavo de dólar de 
los Estados Unicos de América cada una (US$1), la señora Mariana De Jesús 
Bejarano Aguilera, propietaria de una (1) acción ordinanas y nominativas, de un valor 
e un centavo de dolar de los Estacos Unidos de América cada una (US$1). 

Preside la sesion, la señora Manana de Jesús Bejarano Aguilera, como Presidenta de 
la compañía, y lo asiste en la Secretaria el señor Michelle Ignacio Jorgge Bejarano.- 
Por socrotaría se establece que a esta Junta han asistido la mayoria de los accionistas 
los cuales representan 100% del capital pagado de la compañía que asciende a la 
suma de Ocnocientos 00/100 Dólares de los Estados Unidas de Aménca (US$800.00), 
los accionistas a través de sus representantes legales acuerdan por unanimicad 
constituirse en Junta General, Universal y ordinaria de Accionistas, de conformidad con 
lo dispuesto en el aníículo 238 de la Loy de Compañías, para conocer y reslvor sobre 
los siguientes puntos del orden del día: 

  

1.- Conocer y resolver acerca del informe del administrador sobre el ejerciuo 
económico del 2016; 2.- Conocer y resolver acerca del informo del Comisario sobra el 
ejercicio económico del 2016- 3.- Conocer y resolver acerca del Balance de la 
Compañía y el Estado de Pérddas y Ganancias correspondientes al ejercicio 
económico del año 2015; 4.- Distnbución de las utilidades - $.- Elección del Comisario 
dela compañía para el ejorcicio económico del 2017.- 

A continuación, la Presidente de la junta con objeto de iratar el primer punto oel orsen 
del día propuesto, solicita al Secretano se dé loctura al informe del administrador. Leido 
que fue dicho informe, la Sala procede a realzar la celiberación corresponciente, y 
concluye la misma con la apronacón del informe dol administrador, ol mismo que se 
adjunta a la presente acta como Anexo N” 

Acto seguido, y con objeto del segundo punto del orden del día, y a pedico de la 
Presidente, el Secretano ds lectura al informe del comisario de la compañía, el cual es 
aprobado por la junta par unanimidad y se adjunta a la presente acta como Anexo N*2, 

Luego de esto, la Junta pasa a tatar el tercer punto del orden del día, referente al 
análisis y aprobación del balance y el estado de la cuenta pérdidas ganancias dal 
ejercicio económico del 2016, el cual es entregado en Un ejemplar detallado a cada uno 
de los presentes para la revisión de las cifras contenidas.- Luego del análisis



tespectivo/a Junta acuerda por unanimidad aprobario.- El Balance y el estado de 
Pércidas y ganancias aprobados se adjuntan a la presente acta como Anexo N*3 y 4 

Continuando con el cuarto punto del orden del día, la Junta pasa a tratar entonces 
úscbre la distribución de las utlidados de la empresa, y para el efecto, la junta luego de 
las deliberaciones corresponcientes, acuerdan que los valores que se nan generado 
como ullidad de este ejercicio económico se mantengan acumulados para ser 
repartidas postenormente, 

A continuación, se pasa a tratar entonces acerca de la elección del Comisario de la 
compañía, para lo cual el Secretano de la Junta propone a la Sala so designe como 
comisario de la compañia al señor ECON, Raúl Salazar para el ojercicio económico del 
año 2017. La Junta, luego de analizada la propuesta acuerda aprobarta. quedando 
entonces designado el señor ECON. Raúl Salazar, como Comisario de la compañía 
por el periodo estatutario do un año.- 

Cumplido el objetwo de la presente sesión y no habiendo otro asunto que trator, la 
Presiaente concede un receso para la elaboración de la presente acta, el que concluido 
produce la reinstalación de la Junta con los mismos concurrentes que al Inicio - Leida 
ue fue la presento acta, los accionistas la aprueban unánimemente sin modificación 
lguna, con lo que la Presidente declara concluida ta presente sesión, siendo las 
calorce horas cuarenta y cinco minutos - Para constancia frman los accionistas, la 
Presidente y el Secretano quien certfica.- 

A oo bc 6. La . 
Accionista Accionista 

Clica Adi GS sas 
Presidente Secretario



  

1. El señor Michelle Ignacio Jorgge Bejarano, propietario de setecientos 
noventa y nueve (799) acciones ordinarias y nominativas, de un valor de 
Un centavo de dólar de los Estados Unidos de América cada una (US$1); 

2. La señora Mariana de Jesús Bejarano Aguilera, propietario de una (1) 
acción ordinaria y nominativa de un valor de un centavo de dólar de los 
Estados Unidos de América cada una (US$1); 

Guayaquil, 1 de Agosto del 2017 

Cedo Presidente


